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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202041430100006114 
Fecha: 03-09-2020 

TRD: 4143.010.22.2.1020.000611 
Rad. Padre: 202041430100006114 ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

CIRCULAR 4143.010.22.2.1020.000611 

PARA: PERSONALADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

ASUNTO: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

En el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 el Gobierno Nacional dispuso acciones de orden público 
que implicaron el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, exceptuando de dichas medidas, entre 
otros, a aquellos servidores públicos y contratistas cuyas actividades sean 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria 
por causa del coronavirus y para garantizar el funcionamiento de los servicios 
indispensables del Estado. 

Que de conformidad con lo anterior se hizo necesario adoptar medidas en materia 
de prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con 
la finalidad de prevenir y evitar la propagación de la pandemia mediante el 
distanciamiento social, flexibilizando la prestación del servicio de forma presencial 
y estableciendo mecanismos de atención mediante la utilización de medios 
digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores públicos 
y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. 

Que la Secretaría de Educación de Distrito de Santiago de Cali en ese orden de 
ideas, expidió la circular No. 4143.010.22.2.1020.000775 del 26 de marzo del año 
2020, a través de la cual orientó lo siguiente: "Teniendo en cuenta que es necesario 
reforzar las medidas de prevención y aislamiento, dada la emergencia sanitaria, es 
necesario disponer que el personal de servicios generales se acoja al aislamiento 
obligatorio hasta que la prestación del Servicio Público Educativo haga imprescindible su 
presencia en los lugares de trabajo respectivos." 

Ahora bien, en lo que respecta a la evaluación de desempeño de los 
administrativos es procedente tener en cuenta lo expresado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil en su circular externa 0009 del 03 de julio del año 2020 
"SOBRE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DEL PERIODO DE 
PRUEBA"(...). 
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Finalmente, y entendiendo que el tema de la evaluación de desempeño laboral 
que debe aplicarse a estos servidores y la importancia frente al procedimiento, se 
transcribe textualmente las preguntas y respuestas: 

1. ¿Cómo se procede cuando se presentan circunstancias que pueden afectar el 
cumplimiento de los compromisos concertados y la observación de las competencias para 
efectos de la evaluación del desempeño laboral del período de prueba, para los 
servidores posesionados antes de la expedición del Decreto 491 de 2019? 

Rl De existir circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito causadas tanto por 
la emergencia sanitaria como por el decreto de aislamiento preventivo 
obligatorio, que puedan afectar el cumplimiento de los compromisos 
concertados para el período de prueba y la observación de las competencias 
de los servidores, la administración podrá considerar ya sea el ajuste de 
compromisos o bien la interrupción de la evaluación del período de prueba, 
cuando no sea posible el ajuste. En tal sentido, las entidades deberán valorar 
objetivamente la "justa causa", para efectos de determinar la interrupción 
correspondiente." (...). 

3. ¿Los servidores públicos que se posesionaron en vigencia del Decreto 491 de 2020 
cuyas funciones están dentro de las excepciones que el gobierno estableció en el 
mencionado Decreto, deben desarrollar su período de prueba normalmente? 

Rl Los servidores que se posesionaron en vigencia del Decreto 491 y  se 
encuentren adelantando actividades que sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVlD-19, y garantizar 
el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado, deberán desarrollar 
normalmente el período de prueba y por lo tanto deberán efectuar la 
concertación de compromisos correspondiente y en caso de culminar los seis 
(6) meses efectuar la calificación conforme lo establece el Acuerdo 617 de 
2018. (Se subraya) 

6. La expresión del Decreto 491 "Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria 
estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará 
una vez se supere dicha Emergencia.", ¿aplica a quienes tomen posesión haciendo uso 
de medio electrónicos o a todos aquellos que tomen posesión en el período de 
Emergencia Sanitaria? 
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Rl Dado que el aparte corresponde al inciso en el que se refiere a los 
nombramientos de los elegibles de las listas en firme, efectuados en el 
período de Emergencia Sanitaria y luego de la expedición y entrada en 
vigencia del Decreto 491 de 2020, es a estos servidores a quienes aplica lo 
preceptuado en la norma respecto al período de prueba, independientemente 
que su posesión se haya efectuado presencial o haciendo uso de medios 
electrónicos. 

No obstante, para los servidores que se posesionaron en vigencia del 
Decreto 491, de forma presencial o haciendo uso de medios electrónicos, y 
se encuentren adelantando actividades que sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar 
el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado, deberán desarrollar 
normalmente el período de prueba (concertar compromisos, evaluar y calificar en 
las oportunidades correspondientes). (Se subraya). 

9. ¿Con qué fecha de inicio se deben crear en el aplicativo EDL - ¿APP los compromisos 
para la evaluación del período de prueba, teniendo en cuenta que la posesión de un 
servidor se realizó durante la vigencia del Decreto 491 de 2020? 

Rl Dado que el inicio del período de prueba y la concertación de 
compromisos que regirán para la totalidad de dicho período, se iniciará en el 
momento en que se supere la emergencia Sanitaria, la fecha de inicio del 
período de prueba a ingresar en el aplicativo EDL - APP deberá 
corresponder a la fecha de inicio el período de prueba una vez se supere 
dicha emergencia. 

En ese sentido, una vez se determine la fecha de inicio del período de 
prueba, será esta la que el Jefe de la Unidad de Personal deberá registrar 
como "fecha de posesión" con el fin de contabilizar los 180 días. 

Ahora bien, para los servidores que se posesionaron en vigencia del Decreto 
491 y  se encuentren adelantando actividades que sean estrictamente necesarias para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVlD-19, y 
garantizar el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado, la fecha de inicio del 
período de prueba a ingresar en el aplicativo EDL - APP deberá corresponder a la fecha de 
posesión. (Se subraya) 

12. ¿Cómo garantizar la objetividad del proceso de EDL, para servidores que durante el 
estado de emergencia se encuentran desempeñado funciones diferentes a las funciones 
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base de la concertación de compromisos realizada para el período 2020 - 2021? (Ej. 
Conductores y empleos con actividades asistenciales que dejaron de realizarse) 

R/ Cuando los compromisos concertados con el servidor público no puedan 

desarrollarse mediante la modalidad de trabajo remoto o en casa, las entidades podrán 

disponer que, durante la Emergencia sanitaria, y excepcionalmente, estos ejecuten 
desde su casa actividades similares o equivalentes al nivel jerárquico al que pertenece el 

empleo y la naturaleza del cargo que desempeña, tal como lo autoriza el artículo 15 del 

Decreto 491 de 2020, razón por la cual se deberá efectuar el ajuste en los compromisos 

correspondientes y en todo caso dar cumplimiento a los lineamientos en el 
desarrollo del proceso de evaluación, en especial incorporar las evidencias 
de la ejecución de las tareas asignadas. 

13. Para el caso de un servidor de carrera que se encuentre desarrollando sus funciones 
bajo la modalidad de trabajo en casa, y no cuenta con los medios o información 
necesarios para el cumplimiento de los compromisos concertados, ¿Cómo se procede? 

Rl En caso de que un funcionario en período anual no pueda desarrollar sus 

funciones mediante el trabajo en casa, las autoridades competentes podrán disponer 

que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, éstos ejecuten desde su 

casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que desempeñan y en 
tal sentido la administración podrá considerar el ajuste de compromisos de 
conformidad a lo contemplado en el Anexo Técnico del Acuerdo 617 de 
2018, el cual señala: "Ajuste de Compromisos en Período Anual. Durante el período 
de evaluación anual los compromisos podrán ajustarse por alguna de las 
siguientes situaciones: 

1. Si durante el período de evaluación se producen cambios en los planes 
institucionales o metas por áreas, dependencias, grupos internos de trabajo 
y procesos o indicadores de gestión, insumo base para la concertación. 

2. Por separación temporal del evaluado del ejercicio de las funciones de su 
cargo por un término superior a treinta (30) días calendario. 

3. Por cambio definitivo del empleo como resultado del traslado del evaluado o 
reubicación de su empleo. 

4. Por asignación de funciones, en los términos del artículo 2.2.5.5.52 del 
Decreto No. 648 de 2017 o la norma que lo modifique." 

Ahora bien, si pese a efectuado el ajuste, se generan circunstancias que 
impiden dar cumplimiento a dichos compromisos, la administración deberá 
determinar la justa causa para suspender la evaluación del período anual. 
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14. ¿Se deben reformular los compromisos establecidos para aquellos servidores que 
están desarrollando trabajo remoto o en casa? 

Rl Si bajo la modalidad de trabajo remoto o en casa el servidor puede 
cumplir los compromisos concertados no se hace necesario el ajuste de 
dichos compromisos. No obstante, en caso de que un servidor no pueda desarrollar 

sus compromisos mediante esta modalidad, los evaluadores podrán disponer que, 
durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, éstos ejecuten desde su casa 

actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que desempeñan y en tal 
sentido la administración podrá considerar el ajuste de compromisos de 
conformidad a lo contemplado en el Anexo técnico del Acuerdo 617 de 2018: 
(Ver los cuatro (4) Items de la anterior respuesta) 

Cordialmente, 

WI lA RODRGUEZSANCHEZ 
Secretario de Despacho 

Proyectó: Yeison Rueda Maturana — Contratista / 
Revisó: Janeth Valencia Benitez — Subsecretaria de Despacho 

Alejandro Navarro Sotomayor — Profesional Especializado 
Jesús Alonso Rengifo Diaz — Profesional Especializado 
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